
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102022-00173-00.  LSC LUZ DARY LOAIZA DUQUE VS MANUEL TIBERIO OSPINA RIVERA 

 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 

2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 1 

 

INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso.  

Sírvase proveer 

       

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 2035 

Radicación No. 760013110010-2022-00173-00 

Santiago de Cali, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Los apoderados judiciales de los interesados presentan el trabajo de partición 

encomendado, observando el despacho que los profesionales del derecho 

continúan sin realizar en debida forma la conformación y adjudicación de hijuelas. 

Es pertinente recordar que las hijuelas son lotes de la masa partible para adjudicar 

individualmente a cada adjudicatario. Es decir, debe asignarse una hijuela a cada 

adjudicatario.  

 

En consecuencia, se impone el rehacimiento de la partición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a los apoderados judiciales de los interesados para que rehagan el 

trabajo de partición presentado, conforme lo considerado en esta providencia. Se 

concede un término de cinco (5) días para presentar el escrito partitivo.   

 

NOTIFÍQUESE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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